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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C. dos (2) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral de 

Primera Instancia, informando que obran en el expediente escritos de 

contestación. Sírvase proveer. 

 

Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00423 00  

DEMANDANTE  María Esther Perdomo Valderrama| C.C. No.  51.651.368 

DEMANDADOS 
Colpensiones  

Colfondos S.A. 

PRETENSIÓN  Nulidad/ineficacia del traslado 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a los doctores JUAN CARLOS GÓMEZ MARTÍN 

como apoderado judicial de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, a la doctora CLAUDIA LILIANA VELA, como apoderada judicial de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y a la 

doctora MARÍA CLAUDIA TOBITO MONTERO, como apoderada sustituta, de 

conformidad con las facultades a ellos (ellas) conferidas en los poderes otorgados. 

 

SEGUNDO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, toda vez que allegaron escrito de 

contestación de demanda dentro del término de ley y cumpliendo con los 

lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 

712 de 2001.  

 

TERCERO: REQUERIR a las partes a efecto de que informen al despacho si a la fecha 

se le ha reconocido alguna prestación del Sistema General de Seguridad Social en 

Pensiones a la demandante, allegando el documento que así lo acredite, si es el 

caso, para lo cual se concede el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de hacerse 

acreedores a MULTA de hasta DIEZ (10) SMLMV, por incumplimiento a orden judicial, 

de conformidad con lo establecido por el artículo 44 del CGP. 

 

CUARTO: SEÑALAR COMO FECHA para adelantar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de que trata el 

artículo 77 del CPT y la SS, el MIÉRCOLES NUEVE (9) DE AGOSTO DE DOS MIL VENITITRÉS 

(2023), a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM), la cual se realizará de 

manera virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams, a la cual podrán 

ingresar haciendo click en el siguiente enlace:  

 

INGRESO AUDIENCIA. 

 

Se deja constancia que, una vez surtida esta audiencia, el despacho se constituirá 

en AUDIENCIA PUBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 

 

EN CASO DE SUSTITUIR EL PODER, ES RESPONSABILIDAD DE LOS APODERADOS O LAS 

FIRMAS, COMPARTIR EL EXPEDIENTE CON EL ABOGADO DESIGNADO PARA ASISTIR A 

LA DILIGENCIA E INDICARLE QUE EL ENLACE DE INGRESO A LA AUDIENCIA SE 

ENCUENTRA EN EL AUTO QUE SEÑALA FECHA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 19 DE MAYO DE 2023  
 

Por ESTADO No. 059 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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